
ORDEN DE COMPRA N° 126/25

EXPEDIENTE N° 003-33107/25

NEUQUÉN, 21 de julio de 2025 

Señor/es:   HOSEN SAS

Localidad: Neuquen (R3515)  CUIT: 30716686112  

Sírvase remitir por:

RENGLÓN N° CANTIDAD
PRECIO 

UNITARIO
PRECIO TOTAL

17 11

$ 125.000,00 $ 1.375.000,00

19 4

$ 26.900,00 $ 107.600,00

20 4

$ 59.000,00 $ 236.000,00

$ 1.718.600,00

Honorable Legislatura de la Provincia de Neuquén

PLAZO DE ENTREGA

ORIGINAL
FECHA DE VENCIMIENTO  CUIT LEGISLATURA

Prosecretaria Administrativa
Aprobado por: Concurso de Precios N° 06/25

30-99926018-3

Calle: NORDESTROM N° 255
TE. 0299 4385036

Modalidad de pago: El pago se efectuará a los 15 (quince) días hábiles de cumplir con

las siguientes condiciones:

a) Recepción definitiva del bien y/o servicio.

b) Entrega de la factura con fecha de emisión igual o posterior a la entrega del bien o

prestación del servicio, debidamente conformada por el sector solicitante.

c) Entrega de la orden de compra o contrato original sellados (en caso de corresponder).

d) Las facturaciones se deben ajustar a lo establecido en la RESOLUCIÓN AFIP Nº

1415/03 y sus modificatorias. e) El

oferente previo al pago queda obligado a cambiar la indumentaria y el calzado, en caso de

existir algún inconveniente.

f) La entrega se concretará en el local comercial del proveedor, en el día y horario a

coordinar con la Dirección de Compras y Suministros

TOTAL:

Treinta (30) dias habiles

En el plazo arriba indicado, los elementos que se detallan a continuación, consignados a la Prosecretaria Administrativa de la Honorable Legislatura,

de conformidad a su presupuesto de fecha: 19/06/2025.

Cualquier objeción a la presente Orden de Compra, deberá efectuarse por escrito dentro de los 2 (dos) días hábiles de su recepción.

Esta Orden de provisión deberá ser cumplida íntegramente dentro del término establecido. Las facturas deberán presentarse dentro de los días

establecidos de efectuarse el suministro. Rige para este aprovisionamiento las disposiciones contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 2758/95, a

la Ley de Administración Financiera y Control Nº 2141/95 y sus modificatorias. Siendo además de aplicación la Ley Nº 24240 de Defensa del

Consumidor y sus modificatorias.

ESPECIFICACIONES

INDUMENTARIA MASCULINA:

MOZOS:

Remera manga corta, de micro-piqué o piqué, confeccionada en 100%

algodón, color negra o azul, a elección del agente, con cuello chomba con

botones ANEXO II: (2 maestranza). Marca: T.COX. Conforme a la muestra

presentada.

MAESTRANZA:

DESTINO: PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE BUFFET Y MAESTRANZA

NOTA: El original de Orden de Compra deberá ser sellada en la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Neuquén o en sus

delegaciones y entregados conjuntamente con la factura, en la Dirección de Compras y Suministros.          

Recibimos de conformidad el original de la presente Orden de 

Compra N° 126/25

Hoy              de                   de 2025

Firma y sello del proveedor

………………………………………………………………………….

NOTA: El proveedor que no tenga cuenta bancaria a la vista en el Banco Provincia del

Neuquén S.A. (Decreto N° 0367/04) no percibirá cobro alguno hasta tanto cumpla con esa

condición ante el Padrón de Proveedores de la Provincia.  

ORGANISMO: HONORABLE LEGISLATURA DEL NEUQUÉN.

SON PESOS: UN MILLON SETECIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS.

Pares de zapatos de vestir para caballero, de cuero, color negro, modelo

clásico, sin cordones, forrado en badana, con elástico encapellada, suela y taco

de goma FEBO antideslizante, y con punta semi-cuadrada o redonda, según

números aprox indicados en el ANEXO II: (11 mozos). Marca: HEREFORD.

Conforme a la muestra presentada.

Pantalón tipo cargo, antidesgarro color beige o azul, con cintura y pasa-cinto,

con dos bolsillos laterales delanteros en la parte superior, dos bolsi-llos

laterales y dos traseros, tipo Pampero según talles indicados en ANEXO II: : (2

maestranza). Marca: PAMPERO. Conforme a la muestra presentada.



NOMBRE Y APELLIDO Zapato

1

Azua, Sergio Emiliano (cargo Permanente ) 

Emi1997azu@gmail.com

42

2

Fernandez, Maximiliano Raul (cargo Permanente ) 

Mf0321500@gmail.com

40

3

Flores, Agustin Emiliano (personal Contratado ) 

Agus.ef@live.com

39

4

Fonseca, Nestor David (cargo Permanente ) 

Nfonseca232@gmail.com

41

5

Gutierrez, Facundo Nahuel (personal Contratado ) 

Nahuelfacundogutierrez@gmail.com

40

6

Marcolini, Dario Hernan (cargo Permanente ) 

Marcolinidariohernan@gmail.com

42

7

Muñoz, Gastón Alejandro (personal Contratado ) 

Gasti.mu16@gmail.com

41

8

Rodriguez, Miguel Angel (cargo Permanente ) 

Angelsenillo1983@gmail.com

41

9

Sierra, Jorge Fabian (cargo Permanente ) 

Jorgefabian@hotmail.com.ar

40

10

Pereira, David (CCL) 42

11

Espejo, Franco (CCL) 42

    ANEXO II - EXP.Nº 03 - 33107 /2025

MOZOS

Masculino

DECLARACIÓN JURADA - 

PLANILLA DE RELEVAMIENTO DE TALLES

Recibi Conforme

BUFFET Y MAESTRANZA

Total: 11

 29/04/2025 14:38:42



NOMBRE Y APELLIDO

Remera manga 

corta                          

(X2)

Pantalón cargo  

(X2)
Recibi conforme

1
Mangin, Jose Gustavo (cargo Permanente ) 

Josemangincuchu@gmail.com
50 48

2
Purran, Martin Gaston (cargo Permanente ) 

Purranmartingaston24@gmail.com
40 40

DECLARACIÓN JURADA -

PLANILLA DE RELEVAMIENTO DE TALLES

                                                                     TOTAL: 2

BUFFET Y MAESTRANZA

    ANEXO II - EXP.Nº 03 - 33107 /2025

MAESTRANZA

Masculino

 08/05/2025 12:11:49


		2025-07-21T15:01:53-0300
	Argentina
	 HLN 
	Aprobó: ANIBAL GONZALO ANDRES  IBAÑEZ


		2025-07-21T15:32:06-0300
	Argentina
	 HLN 
	Autorizó: ESMENIA AYELEN  GOMEZ




